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dos a 30 de septiembre de 2003 y aprobados por
el Socio Único de la Sociedad Absorbente y el
Accionista Único de la Sociedad Absorbida. La
fusión tendrá efectos contables a partir del día 1
de enero de 2004.

Se hace constar, expresamente, el derecho que
asiste a los acreedores y a los socios de las sociedades
participantes en la fusión de obtener el texto íntegro
de las decisiones adoptadas y del Balance de Fusión,
los cuales se encuentran a su disposición en el domi-
cilio social.

Asimismo, se hace constar el derecho que asiste
a los acreedores sociales de oponerse a la fusión,
durante el plazo de un mes desde la fecha de publi-
cación del último anuncio de fusión, en los términos
previstos en el artículo 243 de la Ley de Sociedades
Anónimas, por remisión del artículo 94 de la Ley
de Sociedades de Responsabilidad Limitada.

Barcelona, 25 de noviembre de 2003.—El Secre-
tario no miembro del Consejo de Administración
de Revetón, Sociedad Limitada, Sociedad Uniper-
sonal y de Alp Pinturas, Sociedad Anónima, doña
Elena Úbeda Hernández.—52.916.

1.a 26-11-2003

ROSAS GINAMO, S. A. U.
(Sociedad absorbente)

ALRADIS, S. A. U.

SUMATIS, S. A. U.

DALIMIS, S. A. U.

DISEJIDO, S. A. U.

DISTRIBUCIONES

CRESPAVE, S. A. U.

INTERGANDIA, S. A. U.

SEANDIS, S. A. U.

MERCAFORDIS, S. A. U.

MANOUDIS, S. A. U.

DEPARDIS, S. A. U.

ALBORNIS, S. A. U.

OLINAMIS, S. A. U.

BADALSUP, S. A. U.

DISTRISATO, S. A. U.

ISROMA, S. A. U.

NARAMIS, S. A. U.

SURIAMADIS, S. A. U.

SABGELDIS, S. A. U.
(Sociedades absorbidas)

Anuncio de funsión

En cumplimiento de lo dispuesto en el ar-
tículo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se
hace público que las Juntas generales extraordinarias
y universales de accionistas de todas las sociedades
antes identificadas, celebradas todas el día 19 de
noviembre de 2003, aprobaron, por unanimidad,
la fusión de todas ellas, salvo «Rosas Ginamo, Socie-
dad Anónima Unipersonal» por la sociedad absor-
bente «Rosas Ginamo, Sociedad Anónima Uniper-
sonal», con disolución y extinción sin liquidación
de las sociedades absorbidas adquiriendo la sociedad
absorbente, mediante el traspaso en bloque a título
universal, todo el patrimonio, derechos y obliga-
ciones de las sociedades absorbidas, conforme el
proyecto de fusión conjunto suscrito por las die-
cinueve sociedades participantes de la fusión de
fecha 11 de noviembre de 2003.

Por tener tanto la sociedad absorbente como las
sociedades absorbidas la misma composición accio-

narial, no se produce canje de acciones, ni aumento
de capital social, ni es necesaria la elaboración de
los informes por los administradores, ni por los
expertos independientes sobre el proyecto de fusión,
según lo establecido en el artículo 250 de la Ley
de Sociedades Anónimas. La fusión tendrá como
consecuencia la extinción de todas las acciones de
las sociedades absorbidas.

A tal efecto, se informa que se han tomado como
balances de fusión de la sociedad absorbente y de
las sociedades absorbidas los cerrados a 30 de sep-
tiembre de 2003, aprobados previamente por las
respectivas Juntas generales y teniendo la fusión
efectos contables desde el día 1 de enero de 2003.

No existen clases de acciones, ni derechos espe-
ciales distintos de las acciones en la sociedad absor-
bente o en las sociedades absorbidas, ni se atribuyen
ventajas a favor de los administradores de la socie-
dad absorbente o de las sociedades absorbidas.

Se hace constar el derecho que asiste a los accio-
nistas y acreedores de la sociedad absorbente y de
las sociedades absorbidas a obtener el texto íntegro
de los acuerdos adoptados y del balance de fusión
de cada una de las mercantiles fusionadas, docu-
mentos que están a disposicón de los interesados
en el domicilio social de las compañías.

Los acreedores de la sociedad absorbente y de
las sociedades absorbidas pueden oponerse a la
fusión en el plazo de un mes, contando desde la
fecha de publicación del último anuncio de fusión,
en los términos establecidos en los artículos 243
y 166 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Asimismo, se hace constar que se puso a dis-
posición de los representantes de los trabajadores
de cada una de las sociedades fusionadas todos los
documentos e información a que se refiere el ar-
tículo 238 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Asimismo, se comunica que la sociedad absor-
bente modificará su denominación social por la de
«Albornis, Sociedad Anónima Unipersonal» en base
a los artículos 418 del Reglamento del Registro Mer-
cantil y 150 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Barcelona, 19 de noviembre de 2003.—La Admi-
nistradora única de todas las sociedades participan-
tes en la fusión, «ITM Ibérica, Sociedad Anónima»,
representada por su persona física representante don
Patrick Pierre Alain Leluault.—52.753.

2.a 26-11-2003

ROSTALA, SOCIEDAD ANÓNIMA

La Junta general de accionistas celebrada el 25
de noviembre de 2003, acordó:

Reducir el capital en 390,62 euros disminuyendo
el valor nominal de cada acción a 3 euros, des-
tinando el importe de la reducción a aumentar las
reservas voluntarias.

Simultáneamente aumentar el capital social en
443.409 euros, mediante aportación dineraria,
aumento que se formalizará mediante la emisión
de 147.803 acciones de 3 euros de valor nominal
por cada nueva acción.

A los efectos del derecho de suscripción pre-
ferente se comunica a los accionistas de «Rostala,
Sociedad Anónima» que cada socio podrá suscribir
un número de acciones proporcional al valor nomi-
nal de las que sea titular, con aportación dineraria
de 3 euros por cada acción suscrita, mediante ingre-
so en la cuenta abierta a nombre de «Rostala, Socie-
dad Anónima» en el Banco Santander Central His-
pano, oficina de la calle Avenida de Bruselas número
68 en Madrid, el plazo para ejercitar este derecho
es de un mes desde la presente publicación en el
BORME.

En Boadilla del Monte, 25 de noviembre de
2003.—Presidente del Consejo de Administración,
José Hijón Torres.—52.936.

SDRC ESPAÑA, S. L.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbente)

UNIGRAPHICS
SOLUTIONS ESPAÑA, S. L.

Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

De conformidad con lo previsto en el artículo 242
de la Ley de Sociedades Anónimas, por remisión
del artículo 94 de la Ley de Sociedades de Res-
ponsabilidad Limitada, se hace público que el socio
único, tanto de la Sociedad absorbente como de
la Sociedad absorbida, ha acordado esta fusión por
absorción con fecha 21 de noviembre de 2003. La
Sociedad absorbida se extingue y disuelve sin liqui-
dación transmitiendo en bloque su patrimonio social
a la Sociedad absorbente, que lo adquiere por suce-
sión universal, y en consecuencia, se subroga en
todos los derechos y obligaciones de la Sociedad
Absorbida, sin limitación alguna. Todo ello de con-
formidad con el Proyecto Único de Fusión depo-
sitado en los Registros Mercantiles de Madrid y
de Barcelona. Las operaciones que se realicen por
la Sociedad absorbida y la Sociedad absorbente se
considerarán realizadas por la Sociedad absorbente,
a efectos contables, desde el día 1 de enero de
2003. Los respectivos Balances de Fusión aprobados
son los Balances cerrados a 31 de agosto de 2003.

Con la finalidad de atender al canje, la Sociedad
absorbente ha aprobado la ampliación de capital
por un importe nominal de 271.456,76 euros
mediante la creación de 4.516 nuevas participacio-
nes ordinarias de 60,11 euros de valor nominal cada
una. El capital social de la Sociedad absorbente
queda establecido en 331.557,97 euros.

Como consecuencia de la fusión, procede la
modificación de los Estatutos Sociales de la Socie-
dad absorbente por cambio de denominación, adop-
tando la de la sociedad absorbida; por ampliación
del objeto social, de modo que incluya todas las
actividades previstas en el objeto social de la Socie-
dad absorbida; por modificación del modo de orga-
nización de la administración de la sociedad; y por
modificación del método de determinación del valor
real de las participaciones en caso de transmisión
de las mismas.

Se hace constar el derecho que asiste a los acree-
dores de obtener el texto íntegro de las decisiones
adoptadas por el socio único de las Sociedades y
de los Balances de fusión de las mismas, las cuales
se encuentran a su disposición en los domicilios
sociales de la Sociedad absorbente y de la Sociedad
absorbida respectivamente. Se hace constar el dere-
cho que asiste a los acreedores de ambas Sociedades
a oponerse a la fusión en los términos previstos
en el artículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas
en el plazo de un mes a contar desde el último
anuncio del acuerdo de fusión de conformidad con
lo establecido en el artículo 243.2 de la Ley de
Sociedades Anónimas.

En Madrid, a 21 de noviembre de 2003.—Peter
Schneider, Administrador Solidario de Unigraphics
Solutions España, S.L., Sociedad Unipersonal y Pre-
sidente del Consejo de Administración de SDRC
España, S.L.—52.512. y 3.a 26-11-2003

SIERPES ORANGE COUNTY,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Los accionistas de la sociedad, las mercantiles
County Holdings (Netherlands) 3 B.V. y County
Holdings (Netherlands) 4 B.V., constituidas en Junta
universal y extraordinaria celebrada el pasado 7 de
noviembre de 2003, acordaron por unanimidad
disolver y liquidar la sociedad voluntaria y simul-
táneamente, quedando nombrado don Víctor M.
Salamanca Carrasco como Liquidador único.

En dicha Junta quedo aprobado, también por
unanimidad el Balance final de liquidación que a
continuación se detalla:


